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GUÍA PROCEDIMIENTO SEDE ELECTRÓNICA UTILIZANDO 

FIRMA DOBLE FACTOR 

SEDE ELECTRONICA URJC 

 

 

 

1.-Firma con doble Factor 

¿Qué es la firma con doble factor? La firma con doble factor permitirá a los miembros 
de la comunidad universitaria de la URJC poder firmar la solicitud de un procedimiento 
en la Sede Electrónica, sin necesidad de disponer de certificado electrónico. Tendrá que 
disponer de correo institucional de la Universidad. 

1. Correo institucional 
2. Recibirá código alfanumérico a su correo institucional 

 

2. Descripción del proceso  

Lo primero que debe hacer el solicitante es acceder ir a la Sede electrónica y seleccionar 
el procedimiento que quiere realizar tramitar. Se nos abrirá un buscador con distintos 
perfiles y procedimiento. Seleccionaremos en procedimiento en cuestión 

 

 

Tendremos que previamente autenticarnos con nuestro usuario corporativo. 
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Introducir el usuario corporativo SIN @urjc.es 

 

 

Nos aparecerán nuestros datos personales. Una vez comprobados iniciamos el 
procedimiento 
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Cumplimentamos la solicitud y le damos a continuar. 

 

 

 

A continuación, nos aparecerá nuestra solicitud cumplimentado y vamos a firmar la 
solicitud utilizando el doble factor “FIRMA DF” 

 

 

 

Se nos abrirá una nueva pantalla ”Verificación de doble factor” en la que tendremos 
que “solicitar código” y “cerrar” la ventana. En ese momento se recibirá un mensaje 
al correo institucional de la universidad indicando que tiene el código. Lo copiaremos. 
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Aparecer aparece una nueva ventana con una pantalla de expiración de tiempo. 
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Una vez introducido el código, en la parte inferior chequear “FIRMAR Y PRESENTAR” 

Nos dará nuestrá solicitud registrada con el sello en color azul y bajamos a la parte 
inferior y le damos a continuar. 

 

 

 

Le aparecerá una última pantalla en el que le comunica que el “tramite está 
completado” y podrá ir a la carpeta ciudadana a consultar si así lo desea su expediente. 
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3. Carpeta ciudadana 

 

Acceder a la carpeta ciudadana de la sede electrónica 

 

 

Accederá a su carpeta. Podrá acceder con su certificado electrónico, DNIe o usuario 
corporativo. Si accede con usuario corporativo le aparecerán distintos apartados 
(Tareas, Expediente, Notificaciones, Mensajes) 

 

 

Comprobará en EXPEDIENTE, accediendo sobre él, podrá consultar la documentación 
que ha presentado.  
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En el apartado de NOTIFICACIONES podrá ver las notificación electrónica pendiente 
en “NOTIFICACIÓN PENDIENTE” 

 

 

Accederá al documento. 
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